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Directora del hospital: “Las 
vías principales de acceso 
deben estar despejadas”

Luz maría morán se suma a decisión de no entregar permisos a ambulantes

“Empatizamos con las inquietudes que han expresado vecinas, vecinos y organizaciones 
del entorno”, comentó. Esto en relación al temor que tienen pobladores de zonas residenciales 
adyancentes respecto del comercio callejero.

Diego Chacana
diario@ladiscusion.cl 
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R
eacciones dejó el anuncio 
del municipio de Chillán 
respecto a no entregar per-
misos precarios para el 
comercio ambulante en 

las inmediaciones del nuevo hospital 
regional de Ñuble.

Fue en el reciente concejo municipal 
que el alcalde, Camilo Benavente, anunció 
medidas para no repetir el panorama que 
hoy se ve en el actual hospital Herminda 
Martín, indicando que no quieren que 
ocurra lo mismo con el nuevo. Benavente 
explicó que no se le entregarán permisos 
precarios al comercio itinerante en el 
sector y que se evalúan posibles obras 
de mitigación en conjunto con el equipo 
del hospital.

Tras el anuncio, la directora del hospital 
Herminda Martín, Dra. Luz María Morán, 
valoró en la sección Carta del Director de 
La Discusión la medida y también relevó 
la importancia de la coordinación, fun-
damentada en la opinión de los propios 
vecinos cercanos al recinto de Avenida 
O’Higgins.

“Compartimos plenamente la pre-
ocupación por resguardar un entorno 
ordenado, seguro y accesible para todas 
las personas que acuden al hospital. En 
ese sentido, consideramos relevante 
avanzar en medidas que permitan 
regular el comercio ambulante en el 
sector, siempre desde una mirada de 
bien común y convivencia armónica”, 
indicó la directora.

Morán agregó: “empatizamos con las 
inquietudes que han expresado vecinas, 
vecinos y organizaciones del entorno”, 
agregando que se tornan clave “cuando 
están en juego aspectos tan relevantes 
como la accesibilidad universal, la 
seguridad y el resguardo de vías que 
deben mantenerse expeditas para el 
adecuado funcionamiento de un recinto 
asistencial”.

Coordinación permanente
Consultada por La Discusión, la 

directiva subrayó que desde el inicio 
de este proyecto “hemos promovido un 
trabajo colaborativo y permanente con el 
municipio y otras instituciones públicas, 
en el que se han realizado reuniones de 
coordinación entre el Servicio de Salud 

Ñuble y la Municipalidad de Chillán, 
entendiendo que los desafíos del entorno 
requieren una mirada intersectorial”.

El punto clave, según Morán, es que 
“las vías principales de acceso al hospital 
estén despejadas”, por lo que las reunio-
nes con la municipalidad y organismos 
competentes se vuelve fundamental para 
abordar esta temática.

“Nuestro rol ha sido participar activa-
mente en estas instancias, aportando la 
mirada del funcionamiento hospitalario 
y la necesidad de contar con accesos 
despejados, seguros y adecuados para 
pacientes, funcionarios y servicios de 
emergencia”.

Por otro lado, la directiva volvió a 
recalcar que la voz de los vecinos sigue 
siendo importante para los consensos 
futuros, indicando: “mantenemos una 
retroalimentación permanente con las y 
los líderes comunitarios que representan 

a la sociedad civil, a través de los Consejos 
Consultivos de Usuarios y del Consejo 
Integrado de Redes Asistenciales”.

“En estos espacios se recogen las 
inquietudes de las y los vecinos, así 
como también se comparte información 
relevante que, como establecimiento, 
consideramos clave para fortalecer la 
participación ciudadana junto al Hos-
pital”, cerró Morán

Decisión tomada
Consultado nuevamente, el alcalde 

Camilo Benavente insistió que el 
comercio ilegal es un riesgo. “No po-
demos permitir que este obstaculice 
impunemente nuestras calles, ponga 
en riesgo la seguridad personal y la 
de nuestros vecinos, ni que deteriore 
el tránsito de personas y vehículos de 
emergencia”.

El jefe comunal reafirmó: “no podemos 

permitir que se instalen comerciantes 
precarios para el comercio itinerante 
en el sector. Tenemos que trabajar 
con el hospital y autoridades para 
implementar medidas de mitigación 
efectivas; mantener la seguridad y el 
orden en nuestras calles y proteger la 
calidad de vida de nuestros vecinos y 
visitantes”.

El concejal Rodrigo Ramírez explicó 
que se pueden instalar “algunos obstá-
culos” que impidan que los ambulantes 
se posicionen en el lugar. También valoró 
la disposición del municipio a poder 
ejecutar medidas de coordinación. “Eso 
puede ser con bolas de cemento u otras 
medidas que incomoden el posiciona-
miento de algunos de ellos. Tenemos que 
prevenir desde ya cualquier acción que 
sea necesaria para que no haya comercio 
ambulante, y mucho menos desorden 
fuera del nuevo Hospital Regional”.

Los vecinos 

han participado 

de reuniones 

para anticipar 

externalidades 

del nuevo 

recinto.

Cuando están en juego aspectos tan 
relevantes como la accesibilidad univer-
sal, la seguridad y el resguardo de vías 
que deben mantenerse expeditas para el 
adecuado funcionamiento de un recinto 
asistencial”

Tribunal dicta veredicto condenatorio 
por femicidio en San Ignacio
El fiscal jefe de Bulnes, Álvaro Hermosilla Bustos, obtuvo 
veredicto condenatorio contra Gabriel Ortiz Rubilar (47), 
acusado por el femicidio íntimo de su exconviviente, 
una mujer de 41 años y madre de una hija en común, a 
quien dio muerte con arma blanca el 18 de noviembre 
de 2024, en la comuna de San Ignacio.
La Fiscalía está pidiendo una pena de presidio perpetuo 
calificado y otra de 5 años de reclusión por el delito 
de desacato, pues el acusado tenía prohibición de 
acercarse a la víctima, tras haber sido condenado, en 
junio de 2023, por amenazas y lesiones en contexto 

de violencia intrafamiliar contra la mujer. El Tribunal 
Oral en lo Penal de Chillán dará a conocer su sentencia 
el 20 de este mes.
Según la acusación de la Fiscalía, Gabriel Ortiz llegó, 
cerca de las 22.00 horas del día de los hechos, hasta 
el domicilio de su expareja, donde la agredió con un 
cuchillo, causándole 21 heridas cortopenetrantes. 
Todo ello, ante la presencia de otra hija de la mujer 
de entonces 12 años de edad.
La Fiscalía investigó este femicidio con la Brigada de 
Homicidios de la PDI de Ñuble.
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